
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2001-00423. 

Ref. Filiación Extramatrimonial. 

 

No se accede a lo solicitado por la parte demandada en correo electrónico 

allegado al despacho, ya que al mismo le asisten las vías legales y 

administrativas para lograr lo pretendido, esto es, LA EXONERACION DE LA 

CUOTA ALIMENTARIA fijada por este despacho, para lo cual deberá 

presentar la demanda respectiva, previo agotamiento del requisito de 

procedibilidad.  

 

  

NOTIFÍQUESE 
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